






Costo Total del 
Proyecto 

---lo. 

Aportación del 
Beneficiario 

Monto.Tótaí dei
Incentivo 

-�-······· ···-·········�, ,-i,_Yo $15,000,000.00 �¼!
. - . . . - ¡ - -, 

' 
- , ____ - -- . -

0-:)328 
. Monto del Cr�ito con

"Financiera" o con la EIF 
acreditada de la 

"Financiera" ·-% ' ¡ 

El incentivo autorizado se entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO".

CUARTA.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de la 
cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al Incentivo Proyectos 
Integrales de Alto Impacto, e instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del Incentivo 
se depositen mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria a nombre del propio beneficiario, 
cuyos datos se describen a continuación: 

• 
• 
• 
• 

En razón de lo anterior, el "BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 

� .. -e-�-�-� que regulan su aplicación, control y ejercicio. 
� :Q .2 � " � "" e QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
; � j � al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
� g i � correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS" . 
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SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", serán 
responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, 
así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el 
presente instrumento. 

� � ·t ..Q � 

� ';. i ª g_ SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como empresario o patrón del personal (lJ QJ -o t: e 
�"'-�_-_"'_"� que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENIO", será el único 

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 

�

a presente vers1on publica fue elaborada por personal adscrito a la A"ienc1a Mex1cah, 
a¡a Cal1forn1a y revisada por e lle Ramon Gama Hernandez, E1ecut1vo de 
1nanc1am1ento Rural, la cual fue Conf1 ada por ( Com1te de Transparencia de la 
FND, n su Ses,on de fecha 
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Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.
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